
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 214 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 

SECRETARIA. - Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

adelantado por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras en contra de 

Alfonso Velasco Otero. Sírvase proveer.  

AUTO No. 4513 

RADICACIÓN 760014003020-2004-00106-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el contenido del memorial que antecede, donde se otorga poder y se 

solicitan los oficios de desembargo; encuentra el despacho  que no es procedente 
acceder a la solicitud, toda vez que el envío del poder no cumple con la 
normatividad vigente - Ley 2213 de junio 13 de 2022, no se observa la trazabilidad 
del envío del poder del correo del otorgante al poderdante, como tampoco es 
procedente la entrega de oficios de desembargo, puesto que en el expediente 
obra constancia de que el señor ALFONSO VELASCO OTERO autorizó a la 
señora GABRIELA SOFIA DE MARTINEZ para el retiro de los oficios en su debido 
momento, quien a su vez retiro los mismos. 

 
RESUELVE: 

 

           PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud por lo expuso en el cuerpo de esta 
decisión. 
 

 SEGUNDO: PONER A DISPOSICIÓN del petente el expediente, el cual 
permanecerá en la secretaria del despacho por el término de treinta (30) días para 
lo que estime conveniente, vencido el mismo, el expediente volverá al archivo.  

 

 

        NOTIFÍQUESE, 

                       LA JUEZ, 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

 
CLC 

 

 

 



SECRETARIA. - A Despacho de la señora Juez el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por el CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALTOS DE AGUACATAL SECTOR 1 contra LUZ ELENA BENJUMEA. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, noviembre 23 de 2022. 

 
 

AUTO No. 4506 

760014003020-2016-00460-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud al escrito que antecede presentado por el apoderado Judicial de la parte 

actora, donde solicita se realice la entrega de los depósitos judiciales y se 

actualicen los oficios de desembargo con fecha actualizada; revisada la solicitud y 

siendo procedente, el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REPRODUCIR los oficios Nos. 2358, 2562 y 2563 de fecha Julio 04 

de 2017, dirigido al Gerente de Entidades Bancarias de la Ciudad, a la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, y al señor Pagador de la Librería 

Nacional de la Ciudad. Ofíciese.   

 

SEGUNDO: Antes de proceder a ordenar el pago de los depósitos judiciales, la 

parte demandada debe acreditar el diligenciamiento de los oficios de 

desembargo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  

La Juez, 
 
 
   
 

 

 
 

 

CLC 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No.  214   de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 

               

 

 



 

RAD: 76-001-40-03-020-2018-00819-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 

Notificación Artículo 8 

LEY 2213 DE JUNIO DE 2022 

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 
2022, la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADA: ANA MARIA PEREZ PEREZ 

         

 

FECHA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN: 11 DE OCTUBRE DE 

2022. 
 
 
DÍAS HABILES DE ENVÍO: 12 Y 13 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 14 DE OCTUBRE 

DE 2022. 
 
 
TERMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  

 
INICIA EL 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 Y 31 DE OCTUBRE DE 

2022. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE NO CORRIERON TÉRMINOS EL DÍA 
17 DE OCTUBRE DE 2022. POR SER FESTIVO. 
 
 

 

 

 

 
 
CLC 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó 

en debida forma, sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del 

término de ley. Sírvase proveer. 

Auto No. 4516 

                    RADICACIÓN: 760014003020 2018 00819 00 

                   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

              Santiago de Cali, Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

                   Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA propuesto por JORGE LUIS SABOGAL MURILLO en contra de ANA 

MARIA PEREZ PEREZ, la parte actora mediante demanda presentada el 30 de 

octubre de 2018, de manera física, solicitó auto de mandamiento de pago en 

contra de la parte deudora, por las siguientes sumas de dinero: 

 

  “… 

                                     PRIMERO: ORDENAR a ANA MARIA PEREZ PEREZ cancelar a 

favor del señor JORGE LUIS SABOGAL MURILLO., dentro de los cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

                                         a. Por la suma de $ 3.000.000 (Tres millones de pesos mcte) 
representados en la Letra de cambio No.001 obrante a folio 2. 

 
                               
 

                        b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “a”, desde 
el 04 de Julio de 2018, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  

           

                          
                                       c. Sobre las costas se resolverá oportunamente…”  (Sic) 
 

                      Como base de recaudo se aportó un (1) título valor (Letra de 

Cambio) obrante en el expediente; y se refirió a que la parte demandada se 

encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta y el libelo de la demanda, 

se libró mandamiento de pago mediante proveído No. 4935 del 11 de diciembre 

de 2018, en la forma solicitada en las pretensiones.  

 

Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro ordenamiento 

procesal general civil, la demandada ANA MARIA PEREZ PEREZ se notificó de 

conformidad con lo ordenado en el Artículo 8° de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, 

notificación entregada el 29 de septiembre de 2022, surtiéndose la misma, el 14 

de octubre de 2022, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 214 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

alusión la mentada Ley. - Dentro del término legal concedido, la aludida 

demandada no presentó excepción de mérito alguna  

 

              Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 

observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, se 

procederá de la manera como lo ordena el artículo 440 del C.G.P., en 

consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en 

contra de la demandada ANA MARIA PEREZ PEREZ y en favor del acreedor 

JORGE LUIS SABOGAL MURILLO, en la forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los 

bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal 

medida, y/o la entrega de los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448 al 

451 del C.G.P.) 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la 

liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de 

conformidad con los artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se fija la 

suma de $350.000=  (Trescientos cincuenta mil pesos moneda/CTE= ( ), como 

Agencias en Derecho. 

 

                                   QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, 

conforme al artículo 295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, 

REMITIR a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Santiago de Cali –Oficina de reparto-.  

 

NOTIFIQUESE 
La Juez,  
 
 

 

 

 

 

   

  
CLC 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 214   de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 

  
AUTO No. 4514 

RADICACION 760014003020 2021 00637 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
                         Revisado el presente proceso se encontró que el impulso del 
mismo estaba a cargo de la parte actora, sin que a la fecha haya realizado las 
diligencias necesarias para la notificación efectiva a la parte demandada, tal como 
se le indicó en el auto No. 3422 del 09 de septiembre de 2022; así las cosas, el 
Despacho procederá a dar aplicación al Numeral 1° del Art. 317 del ibidem, esto 
es, decretando la Terminación Por Desistimiento Tácito, dado que se cumplen 
todos los presupuestos para el efecto y en virtud de la carga procesal impuesta en 
la referida providencia. 
 
                         En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de 
Oralidad,  
  

RESUELVE: 
 

                                 PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO 

TÁCITO del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía instaurado 

por el CONJUNTO MULTIFAMILIAR K 108 CAOBA V.I.S. ETAPA I PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de los señores KATHERINE VILLADA RAMÍREZ, 

CARLOS ALBERTO VILLADA JARAMILLO (Art. 317 numeral 1° C.G.P). 
 

                                SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y 
anexos al petente, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y 
los documentos originales se encuentran en su poder. 

 

                                TERCERO: NO HAY LUGAR A DECRETAR el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, toda vez que 
las mismas no fueron practicadas.  

 

                                CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
                                QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa 
cancelación de su radicación en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia 
Siglo XXI.  

 

NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
CLC 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 215 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 

  
AUTO No. 4515 

RADICACION 760014003020 2021 00673 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
                         Revisado el presente proceso se encontró que el impulso del 
mismo estaba a cargo de la parte actora, sin que a la fecha haya realizado las 
diligencias necesarias para la notificación efectiva a la parte demandada, tal como 
se le indicó en el auto No. 3284 del 09 de septiembre de 2022; así las cosas, el 
Despacho procederá a dar aplicación al Numeral 1° del Art. 317 del ibidem, esto 
es, decretando la Terminación Por Desistimiento Tácito, dado que se cumplen 
todos los presupuestos para el efecto y en virtud de la carga procesal impuesta en 
la referida providencia. 
 
                         En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de 
Oralidad,  
  

RESUELVE: 
 

                                 PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía instaurado 

por FREDY AGUIRRE QUINTERO en contra de la señora MARIA XIMENA 

LOZADA GALINDO (Art. 317 numeral 1° C.G.P). 
 

                                SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y 
anexos al petente, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y 
los documentos originales se encuentran en su poder. 

 
                                TERCERO: NO HAY LUGAR A DECRETAR el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, toda vez que 
las mismas no fueron practicadas.  
.  

                                CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
                                QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa 
cancelación de su radicación en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia 
Siglo XXI. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
CLC 



SECRETARIA. - Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. 

Sírvase proveer. 

 

  

 

  

 

 

AUTO No.4666 

RADICACIÓN 760014003020 2022-00139 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                    La apoderada judicial de la parte actora solicita al despacho la 

TERMINACIÓN del presente trámite de Aprehensión y allega el inventario 

realizado por el parqueadero BODEGA J.M. SAS del vehículo identificado con 

PLACAS CMF111, por tal motivo, se procederá de conformidad, ordenando la 

entrega del automotor a quien corresponde; por tanto, el Juzgado,  

 

           RESUELVE: 

        

                     1.- ORDENAR la entrega del automotor al acreedor garantizado 

BANCO FINANDINA S.A, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013 en concordancia con el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto Reglamentario No. 1835 de 2015, para que proceda a dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. 

                      2.- LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN librado sobre el 

vehículo mencionado. Líbrense los oficios de rigor a la Policía Nacional Sección 

Automotores, a la Secretaría de Movilidad de Cali y al parqueadero BODEGA J.M. 

SAS. 

                      3.- NO HAY LUGAR A ORDENAR DESGLOSE a costa de la parte 

demandante, toda vez que la demanda se presentó de forma virtual y los 

documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 

                      4.- ARCHÍVAR las presentes diligencias, una vez ejecutoriada esta 

providencia y previa cancelación de su radicación en el libro correspondiente.    

 

               NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                      LA JUEZ, 

 

 

 
 

 

 

 

EV 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _214_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: _25 NOVIEMBRE DE 2022 

___  
______________ 
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De: juridico colcobranzas <juridico@colcobranzasnacionales.com> 
Enviado: jueves, 11 de agosto de 2022 14:38 
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 2022-349 JUAN PABLO CRUZ CABRERA
 
Señor(a).
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E.        S.        D.
 
 
REFERECIA:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  GASES DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO:  JUAN PABLO CRUZ CABRERA 
RADICACIÓN: 2022-349 
 
 
CINDY GONZÁLEZ BARRERO, actuando en mi calidad de apoderado dentro del proceso de la
referencia, me permito aportar notificación por conducta concluyente al demandado JUAN PABLO
CRUZ CABRERA, a fin de que se sirva Señor Juez dictar sentencia favorable. 
 
Cordialmente,



SEC僻7A朋. San脆go de Ca朽08 de互vnio de 2022. A De?paCho de fa se庁o個Juez eI

p/esente ProCeSO Pendiente de dec鮪sobIe Su adr7)is伯n. S存vase pIOVeer

AuTO N○○ 2043

凧ADICAαON柳014003020 2α事2 0俳的9 00

JuZGADO VEWTE C/肌MuMCIPAL DE O膚AL朋D

Sanぬgo de Ca朽Ocho (Oのくte Junb de dos m〃 ve硯/d6s /202a

La demancfa EJECU77VA S/NGuLA月DE M爪uI肋A CuAN血/nsfauraくね

por GASES DE OCC/DEN惟S.A. ES.P a拓av6s de apoderada互vd海a/ en con鵬de

JuAN PABLO C胃uZ CAB胃E傭A v/ene confo仰e a derecho y acompahada de cQpねdel

雄ub wabr - Paga/さNo. 52836273, OWO O巧gha/ Se enCuent略en CuStodfa de fa paI鳩

acto昭,くわcumento que oump/e bs requis/tos exゆ妃os por e/ An. 422 y 431 deI C6的O

GeneraI deI fわceso, en amOnfa con /os Anわubs Nos. 4, 5y 6 de/ Dec肥to Legis胤有の806

de幼20, pOrねnto e/ Juzgado,

ヽ

層王SuEL VE:

P膚仙唯帽O: O胃DENA胃a JuAN PABLO C凧uZ CAB月E月A, canCe/ar a GASES DE

OCαDEN椎S.A ES.P dentro de /os cinco (5) dねs, Sゆuientes a fa nof/徹oaci6n de

este auto伯s sゆuientes sumas de dineIOS:

A CAH7AL PAGA骨E N○○ゑ28362乃

Por /a suma de fo334.851oo, pOr c○nCepto de sa付b hsoんto de

fa ob佃aci6n conteniくねen e/ paga/t5 apo佃db,

B. W棚ESES DE MO月A

Por bs /nteIeSeS mOIatoIfos a /aぬsa m去xima /ega/ pemi鵬por

la S叩eI柵endencia Fhanciera de Co/ombfa, SOb′e e/ valor deI cap伯/ de/ /ite伯/ `畑

desくねel J7くわ"Oyfemb伯〔fe 2021, hast轡que se vlen碗7Ue e/ pagoわぬ/くね后

Ob佃aci6n. Regivstatdose a b IeguIさde en e/A竹1 7 1 de fa Ley 510 de Agosめ3 de

1999.

C COS7嶋S

SobIe伯s cosねs se reso/Ve庵oporfunamente

SEGuNDO: NO77HCA月a /a parfe demand乞くねque cuenねoon un fe仰ino de 5

dids para pagar o l O dねs para exc印cionar胎mhos que corren co所unねmente de

COnfo仰idad con /os ar施u/os 437 y 443 deI O.G.P.

棚CE凧O: WO77HcA層eI presente proveido a /a par胎e/ecuぬくねen /a b仰a

previsfa en e/ Ar1 289 del O6dゆO GeneraI de/ PIOCeSO, en a仰Onねcon /os Ar勅oubs

29J y 292伯胸em o oonわ仰e a b regfado en e/ Decreto 806 de 2020・
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Se軸or

JJEZ 20 CML MUNICiPAしDE CALI

E,　　S.　　D.

REFERENCIA:　　　PROCESO EJECJTIVO SINGJLAR

DEMANDANTE:　　GASES DE OCCIDENTE SA

DEMANDADO:　　JJAN PABLO CRJZ CABRERA

曲り)忙AC iON :　　　2022.3 49

CINDY GONZALEZ BARRERO, mayO「 de edad, domic圃a y 「eside[te飢Ca=岬le"d飢珊cada

COn la ceduia de ciudad飢(a No. 1.130.623.502 de Caii NaIle) ab。gada tlufada e[句ercicie, PO融Ora

de la ta鴫ta p「OfesionaI NO 253i862 deI Consejo Superior de Ia Judieatura, en Ca"dad de apode「ado

de la parfe demandante y de la otra parfe deI senor JJAN PABLO CRUZ CABRERA mayor de edad

do両軸ado en la ciudad, iden鮪Cado co[ Cedula de cindadania Noi 16758402, COn eI p「es飢te eSCrito,

nos pemitjmos soiicitar to sig面飢te:

PRIMERO: JJAN PABLO CRJZ CABRERA de edad domi調fado en la ciudad, iden輔cad。 COn Oeduia

de ciudadania No. 16758402, COnOOe eI cont飢ido del Auto clue iib「6 mandamiento eiecutivo en su

Contra, de fechaO8 dejunio de 20岬岬asI mismo,
ma[ifesta bajo la gravedad de juramento que re[u[Cia expresam飢te a krs teminos para ∞nteSta「 Ia

demanda y proponer excepciones.

SEGJNDO: Solieitar dar por no綱cado al dem飢dado JUAN PABしO CRJZ CABRERA de edad

dom剛ade en ia ciudad言d飢綱cade con cedula de ciudadania No. 16758402‖PO「 conducta

ConCIuyente, ∞nfomre a lo estfPufado en el artjcuto 301 del C側ido General del Proceso. Por las

「azones expuestas en eI ordinal PRIMERO.

T駅CERO: Adjuntar a la prese[te el Auto que lib「6 ma[damie[to eieoutwo en su contra, de fechaO8

de:両io:de:2022:not岬debidamente fimado por ei
demandado, donde da fe del conocimiento de dieha providencia.

DeI Sehor Juez, Atentamente,

CiNDY GONZÅしEZ BARR駅O

C.C.N○○ 1.130.623,502 de Caii (Va=e)

T.P.No. 253,862 dei C,S, de ia. J.

Demandante

古J q。、_マムもしcアクラ>
JJAN PABしOCRJZCABRERA杉J7 Sle 4G之

C.C. No. 16758402

Demandado

負っ0訂。ハースoヌノ



SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 03 de octubre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez la presente demanda. Sírvase proveer. 
 

 
 

                                                     AUTO No. 3758 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

El Sr. JUAN PABLO CRUZ CABRERA, en su condición de demandado, 
manifiesta que se da por notificado de la existencia del proceso de Ejecutivo 

Singular de Mínima Cuantía que adelanta GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 
en su contra, y de la providencia No. 2043 del 08 de junio de 2022, mediante el 
cual se libra mandamiento de Pago dentro de la demanda. 

  
Por lo expuesto, el Juzgado, 

  
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AGREGAR a los autos para que obre, conste y sea tenido en cuenta 
en el momento procesal oportuno, el memorial allegado a este despacho judicial el 
día 11 de agosto de 2022, allegado por el apoderado judicial de la parte actora.  
 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al señor 
JUAN PABLO CRUZ CABRERA en calidad de demandado de la providencia No. 
2043 del 08 de junio de 2022, de conformidad a lo previsto en el Inciso 1° del Art. 

301 del C.G.P., a partir de la presentación del escrito, allegado el día 11 de 

agosto de 2022 y los términos de ley comenzarán a contabilizarse al día 
siguiente de la notificación de esta providencia por estado. 
 
TERCERO: Por ESTADO de la página WEB, adjuntar la demanda, anexos, el 
auto mandamiento de pago a la parte demandada, a través de su correo 
electronico. De requerir más documentos deberá solicitarlo al correo del 
Despacho. 
 

 

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
 
 
 
 

 
CLC 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARÍA 

 

En Estado No.  180    de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 05 DE OCTUBRE DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

A Despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que la parte 

demandada se notificó en debida forma, sin que hubiere llegado a proponer 

excepciones dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

AUTO # 4676 

RADICACIÓN NÚMERO 760014003020 2022 00349 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA 

presentado por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., a través de apoderada 

judicial, contra JUAN PABLO CRUZ CABRERA, la parte actora mediante 

demanda presentada el 13 de mayo de 2022, de manera virtual, solicitó auto de 

mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente que el 

original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

                           “PRIMERO: ORDENAR a JUAN PABLO CRUZ CABRERA, cancelar a 

GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 
notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

A. CAPITAL PAGARÉ No. 52836273 

 

                              Por la suma de $5.334.851oo, por concepto de saldo insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré aportado. 
 

B. INTERESES DE MORA  
 

                             Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, desde 

el 17 de noviembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  

 

C. COSTAS  

 
                  Sobre las costas se resolverá oportunamente…”  

 

 

Como base de recaudo se aportó un pagaré, obrante en el expediente; y se refirió 

a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en dicha 

conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de pago No. 2043 de 

junio 08 de 2022, en la forma solicitada en las pretensiones. 

 

El demandado JUAN PABLO CRUZ CABRERA, se notificó por conducta 

concluyente mediante Auto No. 3758 de fecha 03 de octubre de 2022, notificado 



por estado No. 180 de fecha 05 de octubre del 2022.  Dentro del término legal 

concedido, el aludido demandado no presentó excepción de mérito alguna. 

 

Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 

causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con 

el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del señor 

JUAN PABLO CRUZ CABRERA, en la forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 

los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 

conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 

artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de ($500.000=) 

Quinientos mil pesos Moneda Corriente, como Agencias en Derecho. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 

295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 

Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 

de reparto- 

 

NOTIFIQUESE. 

La Juez,  

 

 

 

            

 

 

 

 

clc 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 214 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 



SECRETARIA. - Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. 

Sírvase proveer. 

    
AUTO No. 4540 

RADICACIÓN 760014003020-2022-00393-00 

 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

         Santiago de Cali, Veintitrés (23) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 

                      Dentro del proceso EJECUTIVO adelantado por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

COOFAMILIAR, en contra de MARIA MERCEDES ANGULO DE CACHIMBO, 

MARIA ELIDA ANGULO HERNANDEZ la apoderada judicial de la entidad actora 

allega memorial solicitando la suspensión del presente trámite por el término 

de Seis (6) meses, el cual es coadyuvado por las demandadas.  

 

                      Por ser procedente lo solicitado, de conformidad con el art. 161 del 

Código General del Proceso, el Juzgado  

    

 RESUELVE: 

 

           SUSPENDER por un término de 6 meses el presente trámite, los 

cuales se empezarán a contar a partir del 26 de octubre de 2022. 

 

           NOTIFIQUESE,  

 

           La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

clc 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 214 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  25 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez el presente proceso, con memorial de subsanación. Sírvase proveer. 

 

AUTO No. 4674 

RADICACIÓN 760014003020 2022 00758 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE MENOR 

CUANTÍA, promovida por IRMA LUZ MARÍN AGUIRRE y HAROLD ANDRÉS 

ZAMORANO SALAZAR en contra de las señoras JENNY LORENA BURBANO 

MARTÍNEZ y GLORIA AMPARO MARTÍNEZ PANTOJA, el apoderado judicial de 

la parte actora, presenta escrito de subsanación dentro del término previsto, sin 

embargo, en el mismo no se corrigió uno de los yerros señalados en la parte 

considerativa del Auto del 11 de noviembre del año en curso, inadmisorio de la 

demanda, como se pasa a describir: 

 

Se indicó en el punto cuatro al togado: “Debe aportar el avalúo catastral 

actualizado a fin de determinar la cuantía del proceso conforme el numeral 6 del 

art. 26 del C. General del Proceso, para lo cual deberá tener en cuenta el año de 

presentación de la demanda. O de lo contrario deberá indicar de qué forma realizó 

el cálculo de la cuantía”. No obstante, lo anterior, el profesional del derecho aporta 

documento denominado “CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN CATASTRAL” el cual 

no suple al solicitado por el despacho y que se encuentra debidamente soportado 

en la norma que rige la materia. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 

este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 



SEGUNDO.-  NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 

togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 

documentos originales se encuentran en su poder. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el presente expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

                 

                            
 

 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 214 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha:  25 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 23 de noviembre de 2022. Sírvase 
proveer. 
Cali, 24 de noviembre de 2022           

 

  
  
 
 

AUTO No. 4677 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00778-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, VEINTICUATRO (24) de NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). 
 
Como quiera que, la demanda SUCESIÓN INTESTADA de MÍNIMA CUANTÍA, 
propuesta por ESNEDA MENDEZ ROMERO y LUZ DARY MENDEZ ROMERO; 
en calidad de herederas de la causante MYRIAM ALICIA MENDEZ ROMERO, no 
fue subsanada dentro del término legal, por tal motivo, se procederá de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 

            

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 214 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  25 de NOVIEMBRE de 2022 

 
 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez el presente proceso pendiente de decidir sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 4675 

RADICACIÓN 760014003020 2022 00782 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL 

BIEN promovida por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., 

respecto del VEHÍCULO identificado con Placas FWR- 752 dado en garantía 

mobiliaria, de propiedad del garante ANDRES FELIPE MONTOYA TAMAYO. Al 

practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 

 

1. La parte actora debe aportar el Formulario de Inscripción Inicial de la 

Garantía mobiliaria. 

 

2. Debe la parte actora aportar a este trámite el certificado de tradición del 

vehículo de placas FWR-752, lo anterior, a efectos de verificar la inscripción 

del registro de la Garantía Mobiliaria, así mismo, constatar que sobre dicho 

automotor no pesen embargos de otros procesos que lo saquen del 

comercio e impidan efectuar el pago directo que se pretende, aclarándole a 

la parte, que dicho documento NO puede ser reemplazado por el histórico 

vehicular del RUNT. 

 
3. El número de placa relacionado en el contrato de garantía mobiliaria no 

concuerda con el número de placa relacionado en la presente solicitud. 

 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 

promovida por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS respecto del VEHÍCULO 

identificado con Placas FWR-752 dado en garantía mobiliaria, de propiedad del 



garante ANDRES FELIPE MONTOYA TAMAYO por las razones de orden legal 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

3. RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, 

identificado con la C.C. No. 22.461.911 y portador de la T. P. No. 129.978 del C. 

S. de la Judicatura, abogado en ejercicio, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en la forma y términos del mandato conferido (Art. 74 del C.G.P.).  

 

.  

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLC 

                                                                                                                

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 214 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 23 de noviembre de 2022. Sírvase 
proveer. 
Cali, 24 de noviembre de 2022           

 

  
  
 
 

AUTO No. 4678 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00786-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, VEINTICUATRO (24) de NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). 
 
Como quiera que, la demanda de SUCESIÓN INTESTADA de MENOR CUANTÍA, 
propuesta por VICTOR HUGO ARANGO POSADA; en calidad de heredero de los 
causantes SAUL ARANGO VALENCIA y AMANDA DE JESUS POSADA 
PALACIO, no fue subsanada dentro del término legal, por tal motivo, se procederá 
de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 

            

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 214 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  25 de NOVIEMBRE de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 


